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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 26 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en sevilla, por la que se hace publica la caducidad del procedimiento de tramitación de 
solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Dos 
Hermanas (sevilla).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
integrada de la calidad Ambiental, y en el articulo 24.1 y 24.3 del Decreto 356/2010, por el que se regula la 
autorización ambiental unificada, y de acuerdo al artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, que establece 
que cuando intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese podido practicar, la misma se hará 
por medio de anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía. De conformidad con lo expuesto, y dada 
la imposibilidad de practicar la notificación de la Resolución que figura en el Anexo al solicitante, mediante 
esta Resolución se da publicidad a los interesados de la citada Resolución del Anexo dentro del procedimiento 
de tramitación de la autorización ambiental unificada de la instalación referida, y por tanto esta Delegación 
Territorial, esta Delegación Territorial 

HA ResuelTo

Primero. Dar publicidad en BoJA a la Resolución que declara la caducidad del procedimiento de 
tramitación de la solicitud de Autorización Ambiental unificada resuelta por la Delegación Provincial de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en sevilla que se relaciona en el Anexo.

A n e X o

Resolución de la Delegación Territorial de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
sevilla por la que se declara la caducidad del procedimiento de tramitación de la solicitud de otorgamiento de 
la Autorización Ambiental unificada de convertidor solar ciento Quince, s.l.u., para la actuación de proyecto 
de planta fotovoltaica de 10 MW en el municipio de Dos Hermanas (sevilla), y el archivo del expediente (AAu/
se/439/n/08).

sevilla, 26 de noviembre de 2012.- el Delegado, Francisco Gallardo García.
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